
 

 

 

                   

REPUBLICA  DE  COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO TRANSITORIO 

CALLE 12 No.9-23, TORRE NORTE, PISO 3º, OFICINA 207 

EDIFICIO VIRREY – BOGOTÁ 

 

Bogotá, Ocho (8) de Julio de 2020. 

 

Rad. Responsabilidad Civil No. 2012-00306-00 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda en relación al escrito 

obrante a folios 539 a 540, la apoderada judicial de la parte 

demandada, en el término de ejecutoria de la presente providencia, 

deberá suscribirlo. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
Lagc 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO CIVL DEL CIRCUITO 

TRANSITORIO DE BOGOTÁ 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.011_ en el 

día de hoy 9 DE JULIO DE 2020. 

 
               LUZ ADRIANA GUERRERO CABEZAS 

Secretaria 

 

 


